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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 16 de 1tI.al/O de 1989 por la qu~ se d.
termina la fecha de flMlI2cWltln del periodo lectivo
en los Centros oficial.. dti I:nsll1!ama Meáia Y s.
aprueba el calerndario de 71Ut1!ffcU1a y exá'J'llenes.

Ilustr1süno sefioi':

R.eguIad<J el oaIe_o de _trica y eK_ por Orden
m1nl_ de 1 de abril de 1960, Orden m<>dlfl_ de 1 de
abril de 1987, q..... su ve< fué at_ JllU'(lIalmonte por la
de 7 de m......, de 1lMl8 Y m<>dlfler.do poote_te en algunos
aspectos el calendario de matricula y ex"wllD6S

eonsw_ la Dlreocl<ln GwDeraI de lilnIol\an&lo MedIa y
Prof08lenal sobre el periodo leotlvo y f_ de matriC\lla y
exámenes en reiteradas ooaiIWnes,

Este _ ha dispuesto:

l. El pétlodo lectivo para las et1BéñaIlZllB impartidas en
los Institutos Naclo_ de /Iltlse!llmza MedIa y Secclónes
Delegadas finaliZa el 31 de maYo de cada áño.

2. Se próhlbe~té la _ón de PnJebas para
a1lm1nos llbrés lOtltes del lIIe<I de Jtl1llo.

3. Se llI't\Il!ba él~o de mlltrlcula y __ que
se PUbllea él\ él _!to.

4. Queda derogada la orden tnlblllterléJ de 1 de abtil de
1960 Y disposiciones posterlores que le atécta.n parcialmente
en relact6n con. el calendario de matricula y exámenes.

Lo que comunico a V. l. para su conoc1miento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 16 de mayo de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. sr. DIrector general de EnsefianZa Media Y Profesional.

Am;;Xo

CALENDARIO DE MA'I'tdrn1LA

l. Mes de septiembre:

- Alumnos oficiales (sin perjUicio del pago fraccio
nado de la matricula).

n. Mes de ootubre:

- AlUlDl108 ooleg1A4oa (sin perjuicio del pago frac
cionado de la matricula>.

In. Mes de febrero:

- Alumnos Ofldalés (segulldo plazo>.
- Alumnos coleg!ad.os (segundo plazo>.

IV. Meses de febrero y marzo:

....... Alumnos libres de régimen oomún en los Institu
tos que sean autorizados a comenzar en febrero,
debido al elevado número de alumnos a matricu
1.,. (se podrán señalar fect>aa concretas para los
diferentes CUl1Kt8).

V. Mes de marzo:

- Alumnos de ingreso.
- Alumnos libres de régUmen _\ln.
- Alumnos li_ de quinto curoo pen4lentes de apro-

bar el examen de Orado Blumen:taJ.

VI. Mes de abril:

--- Alumnos libreS del Bacblllerato por radio.

VII. Meses de mayo y Junio:

- Exámenes de Grado Elemental y Superior (las
instrucciones podrán precisar las fechaS, y de éSta.s
las que corresponden a la inscrlpción de los alum
nos ofic1ales, de los colegiados y de loo Ubres).

VIII. Mes de junio:

- Pruebas de madurez del curso Preuniversitario en
las fechas que loo Rectores edale1l. (Be pcKtrá
autorizar a comenzar la 1nscr1pc1ón en mayo en
1.,. tl!strltos eon elé_ n_ de alUl1Uloo.

IX. Segunda quincena de agosto:

- Ah,UImos de ingreso.
- Alumnos libres de rég1men común.

X. Mes de septiembre:

- Exámenes de Grado Elemental y Superior (las ins
truooiones podrán precisar las fechas. y de éstas
las que corresponden a la inscripción die los alum~

nos oficiales, de los colegiados· y de los Ubres),
- Pruebas de madUlti del C\U'SO Preuniversitano en

las fechas que los Rectores seflalen.

Convalldaoiones: Los alUinnOS que deseen incorporarse a
los estudios de Bachillerato por, convalidación de otros estu~

dios que hubieran realizado podrán solicitar ésta con una an~

telaclón de, al menos, diez d~ respecto de la fecha en que
COOllenza el periodo de m",_ (cllclal, oolegláda, libre,
Grado Elemental o Superior) correspond1ehte a la inscrlpc16n
que deseen realizar.

CALENDARIO DE EXÁMENES

1. Ultima decena de mayo:

- Alumnos oficiales (todos los cursos), sin perjuicio del
normal desarrollo del período teet1vo basta el 31 de
mayo.
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- Alumnos colegiados de los cursos cuarto. sexto y
Preuniversitario (incluidos los alumnOs que -hayan de
examinarse de asignaturas anteriores al mismo t1em~

po que de cuarto y sexto cursos).

2. A partir del 1 de Junio:

- Alumnos libres de régimen común, comenzando por
los de los cursos cuarto. sexto y Preuniversitar1e (1n~

c1uldm los alumnos que hayan de examinarse de asig
naturas o cursos anteriores al mismo tiempo Que de
cuarto y sexto cursos),

- Alumnos de ingreso.
- Alumnoo libres del Bachillerato por radio.
- Alumnos colegiados (restantes cursos),

3. A partir de] 20 de junio:

- Grado Elemental.
- Grado Superior.

RESOLUCION de la Presidencia de la Comtsuin
Permanente. de la Junta Central de Formactón
Pro/e8Íooat Industrial sobre delegación de fu'flCÍ(;
nes en el Vicepresidente de la misma.

En uso de las atribuciones conferidas conforme a lo dis
puesto en el artículo 54, número 1, de la Ley de Entidades
Autónomas de 26 de diciembre de 1958,

Esta Dirección General, Presidencia de las Comisiones Eco
nómica y Permanente de la Junta Central de Formación Pro
fesional Industrial, ha resuelto delegar en el Vicepresidente
de la Comisión Permanente de dicho Organismo ·1a ordenación
de gastos y pagos correspondientes a las obligaciones de los
créditos comprendidos en el respectivo presupuesto y la facul
tad de contratación .hasta la cuantía de 500.000 pesetas.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afies.
Madrjd, 19 ere feb-rero de 1969.-EI Director general-Presi

dente, Agustín de Asís.

DISPONGO:

Articulo prtmero.-Queda modificado el vigente Arancel de
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Sr. Secretario general de la Junta Cent,ral de Formación Pro
fesional Industrial.

DECRETO 109711969. de 9 de mayo, por el que se
crea una posición dentro de la 29.23 A, modifican
do sus derechos arancelarios, y por el que se es
tablece un derecho móvil regresivo para la po:ti
ción 29.44 B.

DE COMERCIOMINISTERIO

El Decreto novecientos noventa y nueve/mIl novecientos
sesenta del MinisterIo de Comercio, de trein ta de mayo, auto
riza en su articulo segundo a 108 Organtsmos, Entidades 1 per
sonas interesadas para formular, d~ conformidad con lo dis.
puesto en el articulo octavo de la Ley Arancelaria. las recla
maciones o peticiones que consideren convenIente.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo
de dicha disposiclOn y que han sido reglamentariamente trar
mitadas por la Direcc16n General de Política ArancelarIa. se
ha estimado oonveniente. oido el preceptivo informe de la Jun
ta Superior Arancelaria, crear una posición dentro de la vein
tinueve punto vemtitrés A, modificando sus derechos arance
larios y establecer un derecho móvil regresivo' pare la posi.
atoo veintinueve punto cuarenta y cuatro B.

En su virtud., y en uso de la autorización conferida en el
artículo sexto. número cuatro, de la mencionada. Ley Aran
celarla.. de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a pro
puesta del Ministro de Comercio y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día nueve de mayo de
mn novecientos ¡:¡,esenta y nueve,

6. A partir del 15 de septiembre:

- Grado ElementaL
- Grado Superior.

7. Mes de septiembre:

- Alumnos libres de qUinto curso que. matriculados con
dicionalmente, hayan superado las pruebas de" Grado
Elemental.

- Prueba de madurez del curso Preuniversitario en las
fechas que los Rectores señalen, sin que deban co
menzar, salvo casos excepCionales. antes del 20 de
septiembre.

4. Mes de jumo:

- AlumnOs libres de quinto curso que, matrieulados con~

diclonalmente, hayan superado las pruebas de Grado
El~mental.

- Pruebas de madurez del curso PreuIúversitari<> en las
fechas que los Rectores sefiaJ.en, sin que deban co
menzar, salvo casos excepcionales, antes del 15 de
junio.

5. A partir del 1 de septiembre:

- Alumnos oficiales. comenzando por _los de los cursos
cuarto, sexto y Preuniversita.rio üncluídos los alum
nos que hayan de examinarse de asignaturas anterio
res al mismo tiempo que de cuarto y sexto cursos).

- Alumnos libres de régimen común y del BachUlerato
por radio, comenzando por loe de los cursos cuarto.
sexto .v Preuniversita.r1o (1ncluidos los alumnos que
hayan de examinarse de asign.a.turas o cursos ante
riores al mismo tiempo que de cuarto y sexto curSOS).

- Alumnos colegiados, comenzando por íos de los cur
sos cuarto. sexto .Y Preuniversit&rio (incluidos los
alumnos que hayan de examinarse de asignaturas an
tedores al mismo tiempo que de cuarto y sexto cursos).

- Alumnos de ingrese.

Articulo
Derecho

definitivo
Derecho

transitorio

29.23 A-2

A-3

29.44 B

1.1-fenll~2~amino, 1,3 propanodiol y sus derivados halogenados, BUl!O
nados, nitrados, nitrosados, sus sales y sus ésteres

Loo demá8 ._

Cloranfentcol y sus éSteres

30%

10%

45%
(En el momento de

presente Decreto.)
4D% I

(Al año de vigencia
re Deéreto.)

36% I
(A los do.'> años de

presente Decreto.)

25 %

4,5%

35 %
vigencia del

30 %
del presen-

Z5 %
vigencia del


